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Delegación fie Hacienda
Señalamientos de pagos a las clases 

pasivas

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
1 de octubre próximo, se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes a las Clases Pasivas, he acor
dado que dicho pago se verifique en 
la siguiente forma:

Día 1 de octubre: Clases, Jubi
lados, M. Civil, M. Militar y Retí- 
rados.

Día 2 de octubre: Todas las nó
minas, excepto medallas.

Día 3 de octubre: Medallas.

Los interesados o sus Apodera
dos deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, y horas de 10 
a 1 de la mañana, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán pa
ra su formalización el día última
mente citado, después de las horas 
de Caja y serán baja los percepto
res que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos, 18 de septiembre de 1985. 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno
Cédula de citación de remate y 

notificación
El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en autos de juicio ejecutivo núme
ro 362 de 1985, seguido a instan
cia de Modital, S. L., representa
da por el Procurador Sra. Santa
maría Alcalde, contra Hermanos 
Valle (Boutique Labrado), que tu
vo su domicilio en Burgos, calle Ju
lio Sáez de la Hoya núm. 4, bajo, 
hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 235.039 pesetas, se 
ha dictado un auto cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguien
te:

«El limo. Sr. D. José González 
de la Red, Magistrado Juez de 1.a 
Instancia núm. 1 de Burgos y su 
partido, ante mí el Secretario dijo: 
Se despacha mandamiento de eje
cución contra los bienes de Herma
nos Valle (Boutique Labrado), por 
la cantidad de ciento cincuenta y 
siete mil ciento cincuenta y nueve 
pesetas de principal, dos mil ocho
cientas ochenta por gastos y seten
ta y cinco mil pesetas presupuesta
das, sin perjuicio de liquidación, 
para intereses legales y costas.

Conforme se solicita encontrán
dose en ignorado paradero la parte 

demandada según se hace constar 
de contrario, sin el previo requeri
miento personal de pago, se decla
ra embargado y sujeto a las resul
tas de este procedimiento para ga
rantizar la suma total reclamada de 
doscientas treinta y cin mil treinta 
y nueve pesetas el sobrante que pue
da resultar en el procedimiento eje
cutivo 504-83 seguido a instancia 
de Genfis, S. A., contra Boutique 
Labrado ante el Juzgado de 1.a Ins
tancia núm. 3 de Burgos, al que 
se oficiará para que retenga y pon
ga a disposición de este Juzgado 
el sobrante que se indica.

Cítese a dicha parte demandada 
Hermanos Valle (Boutique Labra
do) de remate por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, ex
pidiéndose el oportuno oficio, a fin 
de que dentro de los nueve días si
guientes improrrogables, se perso
nen en los autos y se opongan a la 
ejecución si le conviniere bajo aper
cibimiento de ser declarado en re
beldía y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, hacién
dole saber que se ha practicado el 
embargo de dicho sobrante sin el 
previo requerimiento de pago por 
ignorarse el paradero.

Así por este auto, lo acuerda, 
manda y firma expresado Sr. Ma
gistrado Juez, de que doy fe. — 
Firmados: José González de la Red, 
Pedro Esteban Izquierdo. (Rubri
cados).

Y con el fin de que sirva de cé
dula de citación de remate, en le
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gal forma y notificación del embar
go a la demandada indicada, a vir
tud de ignorado paradero actual, 
expido y firmo la presente en Bur
gos a seis de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cinco. —- El Se
cretario (ilegible).

7610.-6.405,00

Cédulas de notificación y 
requerimiento

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en los Autos de juicio ejecutivo nú
mero 463/1984, seguidos a instan
cia de la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, representada por el 
Procurador Sra. Mañero Barriuso, 
contra D. Ildefonso Valera Vidal y 
doña María Concepción de la Fuen
te Garrido, que tuvieron su domici
lio en Burgos, calle Vitoria 160, 
5.° A, hoy en ignorado paradero, 
en reclamación de 1.011.370 pese
tas, ha dictado con esta fecha pro
videncia que contiene el siguiente 
particular:

«Providencia: Juez Sr. González 
de la Red. — En Burgos, a diecio
cho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — Requiérase 
a dichos demandados, por medio de 
edictos en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado, para que respecto 
a los bienes inmuebles embargados 
a los. mismos, una catorceava parte 
del local en c./ Vitoria 160, plaza 
de garage; y un local comercial 
sito en calle Santiago 15 y 17 y ca
lle Vitoria, en sus 2/153 partes in
divisas! presenten en la Secretaría 
de este Juzgado los títulos de pro
piedad, dentro del término de seis 
días, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmados: José González. ■ Ante 
mí: Gaspar Hesse Gil. (Rubricados).

Y con el fin de que sirva de cé
dula de notificación y requerimiento 
en forma legal, a los fines y por el 
término acordados, a los demanda
dos indicados, por su ignorado pa
radero, expido y firmo la presente 
en Burgos, a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario (ilegible).

7611.-3.690,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis-, 
trado Juez de Primera Instan
cia número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
separación conyugal número 416 de 
1984, seguidos en este Juzgado a 
instancia de don Fabriciano Salva
dor Alonso, contra doña María An
geles Aramburu Malo, ha acorda
do anunciar la venta en pública su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días, de 
los siguientes bienes propiedad del 
matrimonio litigante;

Vivienda situada en la planta 9.a 
tipo B, del edificio en la calle Fe
derico García Lo rea 13, de esta 
ciudad, compuesta de tres dormito
rios, salón-comedor, cocina, baño, 
aseo y terrazas, trastero y plaza de 
garage, con una superficie útil de 
89,98 metros cuadrados, dispone de 
calefacción y agua caliente centra
lizada.

Valorada en tres millones qui
nientas setenta y seis mil ciento se
senta y cinco pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se han señalado las doce ho
ras del día veinticuatro de octubre 
próximo, siendo el precio de la su
basta el del avalúo.

Para la segunda, el día veinte de 
noviembre próximo, a las doce ho
ras, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

Para la tercera, el día dieciocho 
de diciembre próximo, a las doce 
horas, y sin sujeción a tipo, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en Secretaría del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la subasta a 
la que pretendan concurrir, sin cu
yo requisito no serán admitidos, po
diendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en 
Secretaría del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de dicho 20 por 
100 o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, desde la publi
cación de este edicto hasta su cele
bración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par

tes de la valoración, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Que los bienes se sacan a subasta 
a instancia del actor y haciendo 
constar que la persona que se adju
dique la vivienda responderá de las 
cargas existentes registrahnente, no 
aplicándose el beneficio obtenido 
para su cancelación.

En el caso de tercera subasta, si 
hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta y 
acepta las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llega
se a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el precio ofre
cido a las partes por el término y 
a los efectos prevenidos en el ar
tículo 1.506 de la Ley Procesal Ci
vil.

Dado en Burgos, a 16 de septiem
bre de 1985. — E./ Pablo Quecedo 
Aracil. — El Secretario (ilegible).

7612.-6.585,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédulas de notificación y 

requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito, número uno 
de esta capital, en resolución de es
ta fecha, dictada en el Juicio de 
faltas núm. 81 de 1985, sobre ma
los tratos y amenazas, contra Ma
nuel Pozo Frutos, mayor de edad, 
casado, Agente Comercial y cuyo 
último domicilio lo tuvo en Pam
plona y actualmente en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación 
de costas que asciende a la canti
dad total de 7.265,00 pesetas, con 
inclusión de la multa, a cuyo pago 
está obligado indicado condenado, 
a quien se confiere traslado en es
te acto por término de tres días, pa
ra su impugnación o abono en su 
caso, y se le requiere al mismo pa
ra su pago y de no verificarlo pro
cédase conforme preceptúa la ley-

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado, sirva de notificación y re
querimiento en forma al condena
do expresado, Manuel Pozos Frutos, 
en ignorado paradero actualmente 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
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presente en Burgos, a 19 de sep
tiembre de 1985. — La Secretaria
Judicial (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito, número uno 
de esta capital, en resolución de es
ta fecha, dictada en el Juicio de 
faltas núm. 167 de 1985, sobre ma
los tratos, contra Manuel Pozos 
Frutos, mayor de edad, casado, 
Agente Comercial y cuyo último do
micilio lo tuvo en Pamplona y ac
tualmente en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de costas 
que asciende a la cantidad total de 
7.725,00 pesetas, con inclusión de 
la multa, a cuyo pago está obliga
do indicado condenado, a quien se 
confiere traslado en este acto por 
término de tres días, para su im
pugnación o abono en su caso, y se 
requiere al mismo para su pago y 
de no verificarlo procédase confor
me preceptúa la ley.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado, sirva de notificación y re
querimiento en forma al condena
do expresado, Manuel Pozos Frutos, 
en ignorado paradero actualmente 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a 18 de sep
tiembre de 1985. — La Secretaria 
Judicial (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de notificación y 

emplazamiento
En el proceso de cognición nú

mero 193 de 1985, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de D. Fran
cisco Javier Prieto Sáez, en nom
bre de D. Fernando Orive Canta- 
brana, contra Ayuntamiento de Pe
dresa de Río Urbel y Junta de Pa
vimentación del mismo pueblo, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia: Juez, Sr. Redondo 
Araoz. — Juzgado de Distrito nú
mero dos de Burgos, a catorce de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.

Por presentados la demanda y 
documentos que anteceden con sus 
copias; examinada de oficio la com
petencia y resultando competente 
este Juzgado para el conocimiento 
del asunto, se admite a trámite di

cha demanda; confiérase traslado 
de la misma al demandado con en
trega de las copias presentadas, em
plazándole para que en el improrro
gable término de seis días conteste 
a dicha demanda en la forma y con 
los requisitos establecidos en el De
creto de 21 de noviembre de 1952, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar al primer otrosí, 
como se pide, previo testimonio, 
devuélvase el poder aportado; al 
segundo téngase en cuenta para en 
su día, y al tercero, líbrese cédula 
al «Boletín Oficial» de la provincia.

Así lo acuerda, manda y firma el 
Sr. D. Angel Redondo Araoz, Juez 
de Distrito núm. 2 del mencionado 
Juzgado, de que yo el Secretario 
doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento al demandado, la 
Junta de Pavimentación, en la per
sona de su representante legal de 
Pedrosa de Río Urbel, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 16 
de septiembre de 1985. — El Secre
tario (ilegible).

7613.-3.750,00

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de notificación 

y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por la se
ñora María Teresa Monasterio Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 3 
de los de Burgos, en resolución de esta 
fecha recaída en el juicio de faltas 
seguido con el núm. 452 de 1983, sobre 
imprudencia con resultado de daños 
en accidente de circulación, contra 
Antonio Felipe Barrena, de 52 años 
de edad, soltero, Ingeniero y con últi
mo domicilio conocido del mismo en 
AP 312.225 W 3, calle Vancouver (Ca
nadá), ha acordado en el incidente que 
se tramita para la fijación de indem
nización de daños y perjuicios que han 
de acreditarse en período de ejecución 
de sentencia, se notifique y haga sa
ber a dicho penado que por la parte 
perjudicada se ha presentado los jus
tificantes de dichos años y perjuicios 
que ascienden a la cantidad total de 
30.325 pesetas, dándole traslado al 
mismo tiempo, para que dentro del tér
mino de tres días pueda hacer las ma
nifestaciones que a su derecho con
venga y que estime pertinentes.

¥ para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento al indicado 
penado Antonio Felipe Barrena, expi
do la presente en Burgos, a 18 de sep
tiembre de 1985. — El Secretario (ile
gible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Don Eterio Valdazo García, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzga
do de Distrito de Aranda de Due
ro (Burgos).

Doy fe: Que en el- juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 225/85, ha recaído la sentencia, cu
ya parte dispositiva y encabezamiento 
dicen como sigue:

«En la villa de Aranda de Duero, 
a 20 de junio de 1985. La señora doña 
Micaela Ramos Valdazo, Juez de Dis
trito sustitúto de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en la misma con el nú
mero 225 de 1985, sobre amenazas, 
contra Gumersindo León Santiago, 
mayor de edad, soltero, impresor, na
tural de Palma del Río, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Gumersindo León Santiago, co
mo autor de una falta del art. 585, 
párrafo l.« del Código Penal, a la pe
na de cinco días de arresto menor, 
y como autor de una falta del art. OTO, 
párrafo 6.° del Código Penal, a la pena 
de tres mil pesetas de multa, repren
sión privada, y asi mismo al pago de 
las costas del presente juicio».

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado a Gumersindo 
León Santiago, en paradero descono
cido, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Aranda de Duero, 
a 13 de septiembre de 1985. —■ El Ofi
cial en funciones, Eterio Valdazo Ca
via.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado de Distrito con el nú
mero 35 de 1985, sobre insultos, contra 
José Ramón Martínez Muñoz, en pa
radero desconocido, se ha practicado 
la tasación de costas, en virtud de 
sentencia firme recaída en dicho jui
cio, la que asciende a la cantidad de 
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cuatro mil ochocientas cincuenta- y 
cinco pesetas.

Por la presente se da vista al re
ferido penado, por término de tres 
dias y de no impugnarla, para que ha
ga efectiva dicha cantidad, y de no 
verificarlo el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento al penado 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Aranda de Duero, a 14 
de septiembre de 1985. — El Secreta
rio (ilegible).

Ministerio de Justicia

TRIBUNAL TUTELAR 
DE MENORES

Para surtir efectos en expedientes 
seguidos en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita 
por medio del presente, a la perso
na que adelante se indica, cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de 
este Tribunal, sitas en el piso pri
mero de la casa número 21 de la ca
lle Vitoria de esta capital, en el pla
zo de quince días, a. contar de la 
publicación dé este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no compare
cer, en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma pasán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Número de expediente: 44 del 
año 1974.

Persona a quien se cita: Julio 
San José Villafáñez e Inés Rodrí
guez Revilla.

Sin domicilio conocido y residen
te que ha sido de esa ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide el presente, visado por el 
Juez Unipersonal, en la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Juez Unipersonal (ilegible).

ANUNCIOS OFICIELES
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se han incoado 
los recursos contencioso-adnrinistrati- 
vos siguientes:

Número 184/85, interpuesto por don 
jesús Angel Castro Alonso, represen
tado y defendido por el Letrado don 
Luis del Rio Vázquez, contra resolu
ción del Fondo de Garantía Salarial 
de Burgos, de fecha 10 de octubre de 
1984, por la que se deniega a los re
currentes la solicitud del abono de 
cantidad en concepto de salarios e in
demnizaciones, adeudadas por la em
presa Eleuterio de la Torre Sáenz, 
declarada en situación de insolvencia, 
y contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de alzada 
interpuesto contra citada resolución 
ante la Secretaria General del Fondo 
de Garantía Salarial.

—oOo—

Número 481/85, interpuesto por don 
Feliciano Angulo Orcajo, de Burgos, 
contra resolución del T. E. A. P. en 
Burgos, el 26-6-85, reclam. 239/84, des
estimando reclamación contra acuerdo 
de la Dependencia de Relaciones con 
los contribuyentes, desestimatoria a 
su vez del recurso de reposición con
tra liquidación complementaria núme
ro 1.953, por impuesto de transmisio
nes patrimoniales.

Número 483 de 1985, interpuesto por 
don José Luis Alonso Fonturbel, re
presentado por la Procurador doña 
Sonsoles Gutiérrez Moliner, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Burgos, de fe
cha 26 de junio de 1985, dictado en la 
reclamación núm. 201/84, con acumu
lación de la 244/84, interpuestjo por 
el recurrente citado, contra acuerdo 
de la Dependencia de Relaciones con 
los Contribuyentes, por el que se des
estima el recurso de reposición dedu
cido contra liquidación complementa
ria girada por el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales.

—OOO—

Número 485/85, interpuesto por don 
Andrés Arce García, de Burgos, con
tra resolución de 12-7-85, ext. adm. 
10.481 y 11.859/84, resolviendo la Di
rección General de Personal y Servi
cios del Ministerio de Educación y 
Ciencia, que desestima recursos inter
puestos contra valoración de la Junta 
Provincial de Promoción Educativa de 
Burgos para unidades de E. P. A. y 
nombrados a doña María del Carmen 
Villar Sagredo y a doña Rosario Rojo 
Peralta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los arte. 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 13 de septiembre de 1985. — 
El Secretario, L. Vaquero. — V.° B.<> Ei 
Presidente, Antonio Nabal.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUMERO 1

Cédula de notificación y 
de citación

En autos núm. 485/85, seguidos 
ante esta Magistratura a instancia 
de doña Angela Gete San Román, 
contra Sayge, S. L., sobre despido, 
al escrito de la parte actora promo
viendo incidente de no readmisión, 
ha recaído la siguiente:

«Providencia: Magistrado, Ilus- 
trísimo Sr. Mateos Santamaría. — 
Magistratura de Trabajo número 1 
de Burgos, a 13 de septiembre de 
1985. — Dada cuenta; el escrito 
a que hace referencia la anterior 
diligencia únase a autos; se tiene 
por promovido incidente de no read
misión por la actora doña Angela 
Gete San Román y cítese a las par
tes de comparecencia para ante es
ta Magistratura para el día 10 de 
octubre próximo y hora de las 13,30 
de su mañana.

Cítese a las partes para mencio
nado día y hora, haciéndolo a la 
empresa demandada Sayge, S. L., 
insertando la correspondiente cédu
la en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, conforme al artículo 33 de 
la vigente Ley de Procedimiento 
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Laboral. Notifíquese esta providen
cia.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
Fdo.: Manuel Mateos S. — Ante 
mí: Fdo.: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Sayge, S. L., cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, calle 
San Pedro Cardeña 6 y 8 y actual
mente es desconocido, a fin de que 
comparezca ante esta Magistratura 
el día y hora señalados, expido la 
presente en Burgos, a trece de sep
tiembre de 1985. — P. O1., la Se
cretario (ilegible).

7617.-3.525,00

ANUNCIOS OFICIELES
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO

Acordada por Real Decreto de 3 
de julio de 1985 la concentración 
parcelaria en la zona de Castrillo 
de la Reina (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de concen
tración, darán comienzo el día 23 
de septiembre de 1985 y se prolon
garán durante un período de 30 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
los títulos escritos en que funden 
su derecho y declaren, en todo ca
so, los gravámenes 0 situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o 
derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 12 
de enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de- 
claracions dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a 
la responsabilidad por daño® y per
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Cas- 
trillo de la Reina, cuyo perímetro 
es en principio, el del término muni
cipal del mismo nombre; por lo 
tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las misma® así co
mo si está inscrito el aprovecha
miento en el Registro dé la Comi
saría de Aguas a su favor o al de 
otra persona; o en otro caso, fe
cha desde la que viene utilizando 
las aguas públicas, por sí o por sus 
causantes, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten es
tas situaciones.

Burgos, 19 de septiembre de 1985. 
El Jefe Provincial, Miguel Angel 
Horta Sicilia.

Acordada por Real Decreto de 
3 de julio de 1985 la concentra
ción parcelaria en la zona de Hi
ño jal de Riopisuerga (Burgos), se 
anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios a efectos 
de concentración, darán comienzo 
el día 23 de septiembre de 1985, y 
se prolongarán durante un período 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a lo® cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
los títulos escritos en que funden su 
derecho y declaren, en todo caso, 
los gravámenes o situaciones jurí
dicas que afecten a su® fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 12 de 
enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a

la responsabilidad por daños y per
juicio® que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Hi- 
nojal de Riopisuerga, en la provin
cia de Burgos, cuyo perímetro es, 
en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre; por lo 
tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
su® parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las mismas así como 
si está inscrito el aprovechamiento 
en el Registro de la Comisaría de 
Agua® a su favor o al de otra per
sona; o en otro caso, fecha desde 
la que viene utilizando las aguas pú
blicas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las prue
bas que acrediten estas situaciones.

Burgos, 19 de septiembre de 1985. 
El Jefe Provincial, Miguel Angei 
Horta Sicilia.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Habiéndose solicitado por don Juan 
Carlos Escolar Leiva, adjudicatario del 
contrato de suministro de leña con 
destino a las Escuelas Nacionales y 
dependencias municipales durante la 
temporada de 1985,85, la devolución de 
ia fianza definitiva constituida para 
garantizar el cumplimiento de las es
tipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran deri
varse de su gestión, de conformidad 
con el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
se hace público que por un plazo de 
quince dias hábiles siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho exi
gidle al adjudicatario, por razón de 
contrato garantizado.

Burgos, 16 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

7569.-1.635,00
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Por don José María Morras García, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento, licencia para instalación de 
megafonía en Pub Cachivache, sito en 
la calle Alvar García, núm. 2, bajo, 
expediente 165-M-85.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el apartado a) del núm. dos del 
artículo 30 del vigente Reglamento de 
Industrias y Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se abre 
información pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Servicios de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 10 de septiembre de 1985.— 
El Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

7519.-2.595,00

Ayuntamiento de Briviesca
Recibida la obra civil de construc

ción del matadero municipal y soli
citada por el contratista don Miguel 
Hernáez Rojas, la cancelación del aval 
en cuantía de 405.964 pesetas, se hace 
público para que durante el plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Briviesca, 20 de septiembre de 1985. 
E2 Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villadiego
El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 

en sesión celebrada el día 9 del ac
tual, adoptó él acuerdo de aprobar 
inicialmente el plan parcial de orde
nación industrial redactado por el 
Arquitecto don Pedro Banales Santan
der, que afecta a terrenos situados en 
la margen derecha de la carretera 
Villadiego-Masa, ubicados en la zona 

de actuación PP.5.IA. H de las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento de 
este municipio.

De conformidad con cuanto estable
ce el art. 138.2, en relación con el 
128, ambos del Reglamento de Planea
miento Urbanístico, se somete a in
formación pública, por término de un 
mes, contado a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de que 
durante el expresado plazo pueda ser 
examinado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y presentarse las alega
ciones que se estimen pertinentes.

Villadiego, 19 de septiembre de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Río Ubierna

Habiéndose observado un error en 
el anuncio de este Ayuntamiento pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm. 208, del día 12 del ac
tual, se rectifica el mismo en el sen
tido de que donde dice: Aumentos o 
bajas, pesetas, 14.000.000; Créditos de
finitivos, 17.883.315 pesetas; debe de
cir : Aumentos o bajas, 15.050.000 pe
setas ; Créditos definitivos, 18.933.315 
pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos correspon
dientes.

Merindad de Rio Ubierna, a 16 de 
septiembre de 1985. —- El Alcalde, Por
firio Sedaño del Val,

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 29-9-85, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6.2 de la 
Ley 40-81, de 28 de octubre el Pre
supuesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1985, se halla expues
to al público dicho expediente en la 
Secretaría de la Entidad por plazo 
de quince días hábiles, plazo duran
te el cual se admitirán reclamacio
nes .ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitimados 
a tenor de la normativa" de aplica
ción, con sujeción al siguiente de
talle:

1. Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 

hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de inserción de es
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

2. Interesados legitimados:
a) Habitantes del territorio mu

nicipal.
b) Las personas interesadas di- 

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de algunos de sus 
asociados, siempre, en este caso, si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Villanueva de Teba, a 1 de 
septiembre de 1985. — El Alcalde, 
Francisco J. Ruiz.

El mismo anuncio hacen los Al
caldes de los Ayuntamientos de:

—■ Santa María Rivarredonda.
— Miraveche.

Subastas y Concursos
Junta Vecinal de San Pedro 

Samuel
Anuncio de subasta

Aprobado por eí Pleno de la Corpo
ración, en sesión de 29 de julio de 
1985, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regu
la subasta de la venta de una chope
ra que comprende 120 chopos para 
aprovechamiento maderero, considera
da como de propios, se expone al pú
blico durante un plazo de ocho dias 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio
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en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que puedan presentarse reclama
ciones.

Simultáneamente se anuncia si bien 
la licitación se aplazará cuando resul
te necesario en el supuesto de que se 
formulen redamaciones contra el plie
go de condiciones.

Objeto. — El tipo de licitación será 
la siguiente! 350.000 pesetas. Objeto: 
Lo será la venta de 120 chopos con
siderados como de propios.

Presentación de plicas. — En la Se
cretaría de la Junta Vecinal, durante 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En la Secretaría estará de mani
fiesto el expediente completo que po
drá ser examinado durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

Apertura de plicas. — En el Salón 
de Actos de la Casa del Concejo de 
la Junta Vecinal, a las 14 horas del 
mediodía del día 5 de octubre de 1985.

Modelo de proposición
Don  con domicilio en  

en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar en nombre propio 
(o en representación de don  
conforme acredito ), se compro
mete a firmar el contrato de compra 
de una chopera compuesta de 120 cho
pos, por el precio de 350.000 pesetas 
(trescientas cincuenta mil), con suje
ción al pliego de condiciones económi
co-administrativas, haciendo constar 
que no está incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad previstas 
en las disposiciones vigentes estatales 
y locales.

En San Pedro Samuel, a 30 de julio 
de 1985. — La Alcaldesa Pedánea (ile
gible).

7530.—4.680,00

Ayuntamiento de Trespaderne 
Resolución del Ayuntamiento de Tres
paderne (Burgos), convocando concur
so para la adquisición e instalación 

de una báscula
1. Objeto. — El presente concurso 

convocado por el Ayuntamiento de 
Trespaderne tiene por objeto la adqui
sición e instalación, en Trespaderne, 
de una bascula puente, de 14 x 3 me
tros, plataforma de hormigón, apta 
para 60 toneladas.

En las proposiciones deberá figurar 
la oferta por una báscula usada, com
prometiéndose el adjudicatario a su

desmonte y retiro del lugar actual, en 
el plazo de diez días, desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva.

2. Tipo de licitación. — No se fija 
tipo base de licitación.

3. Duración del contrato, plazos y 
pago. — La báscula deberá quedar 
instalada entre los días 18 de noviem
bre y 26 de diciembre del presente año.

Los pagos se efectuarán en dos par
tes con cargo al Presupuesto de In
versiones de 1985, donde existe con
signación suficiente.

4. Expediente. — Se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, donde podrá ser examinado du
rante el plazo de presentación de pro
posiciones, de 10 a 13 horas.

5. Garantías: Provisional y defini
tiva. —- La garantía provisional para 
tomar parte en el presente concurso, 
asciende a la suma de treinta y seis 
mil pesetas (36.000), y la definitiva al 
cinco por ciento del precio de adju
dicación.

6. Presentación de proposiciones. •— 
Las proposiciones para tomar parte 
en el' presente concurso se entregarán 
en las Oficinas Municipales, durante 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente hábil a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de 10 a 13 
horas.

7. Apertura de plicas. — La aper
tura de plicas se celebrará en la Casa 
Consistorial, a las 13 horas y 15 mi
nutos del primer día hábil siguiente 
al que termine el plazo señalado pa
ra la presentación de proposiciones.

8. Pliego de condiciones. — Queda 
expuesto al público, por plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a los fines señalados en el ar
tículo 119 del R. D. 3.046/77 y artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

9. Modelo de proposición. — Las 
proposiciones para tomar parte en el 
presente concurso se presentarán en 
sobre cerrado, que podrá ir lacrado y 
precintado, y en el que figurará: «Pro
posición para tomar parte en el con
curso convocado por el Ayuntamiento 
de Trespaderne para la adquisición 
e instalación de una báscula-puente», 
y se ajustarán al siguiente:

Modelo de proposición
Don , domiciliado en  

calle  núm  con D. N. I. 

número, actuando en nombre propio 
(o en representación de , con
forme acredita con poder notarial bas
tante), toma parte en el concurso 
convocado por el Ayuntamiento de 
Trespaderne (Burgos), para la «adqui
sición e instalación de una báscula- 
puente» (con las características se
ñaladas en el pliego de condiciones), 
anunciado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm de fecha  
comprometiéndose a aceptar plena
mente el pliego de bases y a cumpai- 
mentar todas las obligaciones que del 
mismo se deriven, en el siguiente pre
cio (letra y número). Asimismo ofrece 
como precio, por una báscula usada 
(C. Montañesa, 20 toneladas), insta
lada en el mismo lugar donde se ubi
cará la nueva, la suma de  (le
tra y número), comprometiéndose a re
tirarla en el plazo de indicado en el 
pliego de bases.

, a  de  de 1985.
(Firma).

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con una póliza del Estado 
de 25 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Trespaderne, a 6 de septiembre de 
1985. — El Alcalde-Presidente, Anto
nio Fernández Santos.

7609.-6.660,00

Ayuntamiento de Moncalvillo 
de la Sierra

Anuncio de subasta
Autorizado por el Servicio Provin

cial de ICONA, de acuerdo con la le
gislación vigente y pliegos de condi
ciones técnico-facultativas y económi- 
co-administrativas, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, el día 6 de octu
bre y hora de las doce de la mañana, 
la subasta de 237 chopos canadiensis 
con 151 metros cúbicos de madera, en 
la cantidad de 795.000 pesetas.

Las proposiciones se podrán presen
tar en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta las once y media del 
día de la subasta con el 5 % de la 
tasación.

De quedar desierta, se celebrará se
gunda subasta el día 13, a la misma 
hora, informarse en Secretaría.

Moncalvillo, a 21 de septiembre de 
1985. — El Presidente de la Comisión 
Gestora, M. Alonso.

7608.-1.860,00
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CAMARA AGRARIA LOCAL DE HUERTA DE REY
Pliego de condiciones bajo los cua

les ha de llevarse a efecto en pública 
subasta, la venta de 18 fincas rústicas 
de las tituladas de «nasa común», 
sitas en esta jurisdicción.

Primera, — La subasta por tener ca
rácter de urgencia, se celebrará a las 
13 horas del primer lunes o jueves, a 

partir de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
siempre que hayan transcurrido ocho 
días del anuncio, bajo la Presidencia 
de don Gregorio Rica Molinero, Pre
sidente de la Cámara Agraria Local o 
persona delegada, con asistencia de 
los Vocales de la misma, dando fe del 

acto el Secretario de la Entidad, co
menzando la subasta por el núm. 1 
y finalizando por el núm. 18.

Segunda. — Las fincas a subastar y 
tipo de tasación de cada una que ha 
de servir de base en la subasta, es el 
que se fija a continuación:

N.° Pago o Paraje Polígono Parcela Superficie Tasación
 

1 Las Navas  ........................................
2 La Navilla
3 Camino Gervales 
4 Cuatro Bolos 
5 Cañada la Vega 
6 Las Estobas .........................................
7 La cabaña 
8 La Carrasquilla  
9 Paso Da Toba 

10 Valdelagüe
11 La Orma 
12 Cúestaespadilla
13 Pedernales
14 Idem
15 Idem  ............. ... .......................
16 El Trampal  .......................  ... ... ... ...
17 Pedernales
18 Idem

5.775.000

1 3 27,80 250.000
1 13 4,80 150.000
2 121 18,60 250.000
2 235 18,60 400.000
4 385 28,00 200.000
4 436 91,70 1.200.000
4 483 17,00 300.000
5 631 21,40 200.000
5 642 6,80 150.000
6 717 7,80 50.000
8 832 52,10 300.000
8 901 1,82,40 800.000

10 929 9,40 100.000
10 931 61,10 800.000
10 945 23,20 200.000
10 951 8,00 125.000
10 1.020 22,60 150.000
10 1.038 16,20 150.000

TOTAL 

Tercera. — Las proposiciones para 
la subasta se presentarán en la Se
cretaría de la Cámara en sobre cerra
do, que puede ser lacrado y precinta
do, durante los días y horas de ofici
na y hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la 
subasta, pudiéndolo hacer por medio 
de sí o por persona legalmente autori
zada, presentando una plica por cada 
finca que desee tomar parte. Las ofer
tas que no cubran la tasación serán 
nulas automáticamente.

Cuarta. — Será de cuenta del que 
se le adjudique la subasta de las fin
cas todos los gastos que se ocasionen 
en reintegros, contratos, derechos rea
les y otros que se deriven de la pre
sente subasta.

Quinta. — La subasta se hace a ries
go y ventura de los ofertantes a todos 
los efectos, no pudiendo por consi
guiente pedir alteración de precio o 
indemnización alguna, ya que por el

hecho de tomar parte en la subasta 
se obliga voluntariamente a renunciar 
a todos los derechos que pudieran co
rresponderle en este caso, sometiéndo
se íntegramente a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Sexta. Las faltas o extralimita
ciones a que hubiere lugar el que se 
le adjudique la subasta por incumpli
miento de sus deberes, serán juzgados 
por el Pleno de la Cámara Local Agra
ria de Huerta de Rey, cuyo veredicto 
se lo reserva para sí y por lo tanto 
será inapelable.

Séptima. — Si se presentasen dos 
o más plicas en iguales condiciones a 
una misma finca se resolverá este 
asunto por medio de remate por pu
jas a la llana, a presencia de las par
tes interesadas, una vez terminada la 
subasta de todas las fincas, no admi
tiéndose posturas inferiores a 10.000 
pesetas, si no asistiesen al acto alguna 
de las partes interesadas en la subas

ta, se resolverá ésta por sorteo a pre
sencia de los asistentes y en el plazo 
de media hora siguiente a la subasta.

Octava. —- Si resultase desierta la 
primera subasta de alguna finca, se 
celebrará la segunda, el primer lunes 
o jueves siguiente, en idénticas con
diciones.

Novena. El pago de las fincas 
subastadas cancelado en los 20 días 
siguientes a la celebración de la su
basta. El que no lo ejecute correrá con 
todos los gastos que se originen por 
esta causa.

Examinado el presente pliego de 
condiciones por los señores de la Cá
mara, lo aprueban en todas sus par
tes y por ello lo firmo en Huerta de 
Rey, a doce de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco. — La Cámara 
Local Agraria.

7616.-10.050,00


